
BOEnúm.289 Miércoles 2 diciembre 1992 40833

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUA;"l CARLOS R

El Ministro de}usticia,
roMAS DE lA QUADRA·SALCEOO

YFER.l'tlANDEZ DEL CASTILLO

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-sA1.CEOO

Y F'ERNANDEZ DEL CASJU.LO

El Ministro de Justicia,
roMAS DE LA QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CA.STIU..O

El Minínro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-sALC'EOO

y FERNANDEZ DEL CASTD..LO

de Justicia y previa dChberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 23 de octubre de 1992.

Vengo en indultar a don Eduardo Oteiza Ayarza la mitad de la
pena privativa de libenad impuesta, a condición de que satisfaga las
responsabilidades civiles que le fueron impuestas en sentencia en el
plazo de cuatro meses desde la publicación de! presente Real Decreto
y no vuelva a cometer delito durante el tiempo de noana! cumplimiento.
de la condena

Dado en Madrid a 23'de octubre de 1992.

26843 REAL DECRETO /30111992. de 23 de octubre. por el
que se indulta a don Carlos Ovejero Fuentes. -

ViSto el expediente de indulto de don Carlos Ovejero Fuentes, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. con
denado por la Audiencia Provincial de Avila, en sentencia de l ~e
diciembre de 1988. a las penas de. cuatro años. dos meses y un dla
de prisión ·menor y otra de cuatro meses y un dia de arresto mayor
y privación del permiso de conducir o del derecho a obtenerlo J?Or
el mismo tiempo. con las accesorias de suspensión de todo cargo público
y derecho de sufragio clurante el tiempo de la condena. a pn:p~esta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de M1llistros
en su reunión del dia 23 de octubre de 1992.

Vengo en indultar a don Carlos Ovejero Fuentes de dos añ~s.de
la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. a condICIón
de que no abandone el tratamiento que tiene iniciado h~ta alcanzar
su total rehabilitación y que no' vuelva a cometer delito durante el
tiempo de normal cumplimiento de la condena

Dado eo Madrid a 23 de octubre de 1992.

26844 REAL DECRETO 1302/1992, de 13 de octubre, por el
que se indulta a don Fernando Enrique Pérez Cofta.

VISto el expediente de indulto de don Fernando Enrique Pérez
Cona, con los infonnes del Ministerio Ftseal y del Tribunal sentenciador.
condenado por el Juzgado de lo Penal número 2 de Tarragona. en
sentencia de 18 de octubre de 1990. a la pena de tres años de prision
menor. con las accesorias de suspensión de todo cargo público y d~~ho
de sufragio durante el tiempo de la condena. a propuesta del Mini.s.tro
de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuru6n
del dia 23 de octubre de 1992.

Vengo en indultar a don Fernando Enrique Pérez Cotta del resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento. a condición
de que.no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cwn
plimiento de la condena.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

26845 REAL DECRETO 130311992. de 23 de octubre. por el
que se indulta a donJuan Antonio Pintado Luna.

Visto el expediente de indulto de don Juan Antonio Pintado ~una,
con los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador.
condenado por el Juzgado de Instrucción de Getafe número 1, en
sentencia de 7 de septiembre de 1987. yen grado de apelación por
la Audiencia Províncial de Madrid en fecha 21 de febrero de 1990,
a la pena de dos meses y un dia de arresto mayor y 40.000 p<~setas
de multa. can las accesorias de suspensión de todo cargo públtco y
derecho de sufragio durante: el tiempo de la' condena. a propuesta
del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del dia 23 de octubre de 1992.

Vengo en conmutar a don Juan Antonio Pintado Luna, la pt;na
privativa de libertad impuesta por multa de 250.000 pesetas. a condiCIón
de que la misma sea abonada en el· plazo de seis meses a partir de
la publicación del presente Real Decreto y que no vuelva a cometc~
delito durap.te el tiempo de nonnal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

El Minls&ro chllulticia,
TOMAS DE lA QUADRA..sALCEIX>

y FERNANDEZ DELCAS11LLO

REAL DECRETO 129711992. de 23 de octubre. por el
que se indulta a don R4fael Gómez Cristóbal

Vtsto el expediente de indulto de don Rafael G6mez Cristóbal.
con los informes del Ministerio Ftseal y del Tribunal sentenciador.
condenado por el Juzgado de 10 Penal número 15 de Madrid. en sen
tencia de 28 de noviembre de 1990. a la pena de cuatro años. dos
meses y un dia de prisión menor, con las accesorias de suspensión
de todo.cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de
la condena. a propuesta del Minístro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros- en su reunión del día 23 de octubre
de 1992,

Venao en conmutar a don Rafael Gómez Cristóbal la pena privativa
de libertad impuesta. por la de dos años y seis meses de prisión menor.
a condición de que satisfaga las responsabilidades civiles impuestas
en sentencia en el plazo de cuatro meses desde la publicación del
presente Real Decreto y no vuelva a cometer delito durante el tiempo
~e normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

El Mlniltro de Justicia,

TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDQ
Y FERNANDEZ DEL CASJ1U.O

El Minittro do Justicia.,
TOMAS DE lA QUADRA-SALCEDO

YFERNANDEZ DEL CASTILLO

26840 REAL DECRETO 129811992. de 23 de octubre. por el
que se indulta a don Ramón Jtménez Carrasco.

VlSto el expediente de indulto de don Ramón Jhnénez Carrasco.
con los infonnes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador.
condenado por la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Bar~

celan&. en sentencia de 14 de junto de 1989, a las penas de cuatro
años. dos meses y un dia de: prisión menor, un mes y un dia de
arresto· mayor y privación del permiso de conducir por seis meses,
con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de las condenas privativas de libertad.
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de MinIstros en su reunión del dia 23 de octubre de 1992.

Vengo en indultar a don Ramón Jimbnez Carrasco del resto de
las penas privativas de libertad pendientes de cumplimiento. a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnaJ curo
pümie'nto de las condenas.

Dado en Madrid a23 de octubre de 1992.

REAL DECRETO /30011992. de 23 de octubre. por el
que se indulta a don Eduardo Oleiza Ayarza.

Visto el expediente de indulto de don Eduardo Oteiza Ayana, con
los informes del Ministerio Fiscal y del Tribunal sentenciador. con
denado por la Audiencia Provincial de Vitoria., en sentencia de 4 de
abril de 1989. a la pena de cuatro años. dos meses y un dia de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, a propuesta del Ministro

26839

26841 RE.H. DECRETO 129911992. de 23 de octubre. por el
que se indulta a don Andrés Maninez Delgado.

VISto el expediente de indulto de don Andrés Martinez Delgado.
con los infonnes del Ministerio~Fiscal y del Tribunal sentenciador.
condenado por la Audiencia Provincia1·de Madrid. Sección Sexta, en
sentencia de 17 de octubre de 1989. a la pena de cuatro años. dos
meses y un dia de prisión menor. con sus accesorias de suspensión
de todo·cargo público y derecho de sufragio durante el tiempo de
la condena. a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera~
ci6n del Consejo de Ministros en su reunión del d1a 23 de octubre
de 1992.

Vengo en conmutar a don Andrés Martinez Delgado el resto de
la pena priwtiva de h"bertad pendiente de cumplimiento por 100.000
pesetas de multa, a condición de que sea satisfecha la misma en el
plazo de nueve meses a partir de la publicación del presente Real
Decreto. no abandone el tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar
su total rehabilitación y no welva a cometer delito durante el tiempo
de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 23 de octubre de 1992.

26842


